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SALTA,4 de abril de 2025
Expediente N' 12.O76124

VISTO las presentes actuaciones y, en particular la Resolución CD No 775124 del
CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD, por la cual
solicita autorización para convocar a Concurso Público de Antecedentes y Prueba de
Oposición para Ia cobertura de un (1) cargo de Profesor Regular en la Categoría de Adjunto
con Dedicación Semiexclusiva para la Asignatura ANTROPOLOGIA MEDICA. RELACION
MÉDICO - PACIENTE de la carrera de lvledicina, y;

CONSIDERANDO:

Que la solicitud se encuadra en lo establecido por los Articulos 20, 30 y 27 de la
Resolución CS N" 350/87 y modificatorias.

Que asimismo, eleva nómina de m¡embros del Jurado propuesto para tal fin y adjunta
los correspondientes currículum.

Que analizados los antecedentes de los candidatos nominados, se concluye que los
m¡smos cumplen con los requisitos establecidos en el Reglamento vigente.

Que, a fs. 106 obra ¡nforme de la D¡rección de Registro y Control de Personal de esta
Universidad.

POR ELLO y, atento a lo aconsejado por Comisión de Docencia, lnvestigación y
Disciplina med¡ante Despacho No 28125,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 2o Ses¡ón Ordinaria - cont¡nuidad de fecha 3 de abr¡l de 2025)

RESUELVE:

ARTICUIO 1O,- AUTORIZAR a Ia FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD, a convocar a
Concurso Público de Antecedentes y Prueba de Oposición para la cobertura de un (l) cargo
de Profesor Regular en la. Categoría de Adjunto con Dedicación Semiexclusiva para la
Asignatura ANTROPOLOGIA MEDICA. RELACION MEDICO - PACIENTE de la carrera de
Medicina.

ARTíCULO 2o.- Designar a los siguientes profesionales, como miembros del Jurado que
entenderá en el presente Concursol

Mario Eduardo CARBONETTI
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SUPLENTES

Leandro Daniel DIONISIO

Víctor Omar JEREZ

Norma Teresa NAHARRO Silvia fi/ariel TRUCCHIA

Expre. N" 12.076/24
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TITULARES

Viviana lVlaria del Valle COIVIBINA
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ARTICULO 3o.- Establecer que la designación resultante del concurso se ¡mputará al cargo
de Profesor Adjunto, Dedicación Semiexclusiva asignado por Resoluc¡ón CS N" 093/2'1 y
que se encuentra en el inciso lde Ia Planta Docente de esta Facultad. Cargo contemplado
en la Resolución CS. N'444122 y prorrogada por Resolución R. No 2480124

ARTíCULO 4o.- Comunicar a: Facultad de Ciencias de la Salud y mi mbros del Jurado
Cumplido, siga a la mencionada Unidad Académica a sus efectos. Asi mo, publíquese en
el boletín oficial de esta Universidad.-

RSR

LACCO
@T¿SE'O SUP€RIOR RECfOR
flAC]Oar t 0E SALTA UnlY!r¡ldad t¡ll¡

H

Pág.2t2 -

U NSa

/-\[

Expte. h"' 12.A7624


